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En la Ciudad .de México, a veintidós de noviembre de dos mil diéciséis.------------------------

VISTOS para resolver en definitiva los autos del d.e verificación seguido .al
inmueble ubicado en 58 (cincuenta y ocho), n'um¡3ro 4 í (cuarenta y uno). 
colonia Delegación en esta Ciudad, de conformidad con los siguientes: 
--�--------------------------------------------·� -------------------- ; ---------------.. --·, --___ .,. ---------------------------
----------------------------�------------------------------------------------------�-. -------------------------· -------

ES ULTANDO 

1 cuatro de octubre de dos mil dieciséis, se emitió la orden de visita de 
verificación al inmueble citado al rubro, identificada con el número de expediente 
INVEADF/OV/DUYUS/27í 0/2016, misma que fue ejecutada el cinco del mismo 
mes y año, por personal especializado en funciones de verificación, asentando en 
el acta los hechos, objetos, lugares y circunstancias, observados. ----------------------

2. Por acuerdo de fecha siete de octubre de dos mil dieciséis, se ordenó imponer
como medida cautelar y de seguridad SUSPENSIÓN PORAL

que se llevan a cabo en el inmueble materia del presente
procedimiento de verificación, misma que se ejecutó mediante acta de
implementación de medidas cautelares y de seguridad de fecha diez de octubre de
dos mil dieciséis, por personal especializado en funciones de verificación, la cual

1 1 fue remitida mediante oficio INVEADF/DVMAC/9224/2016, de fecha trece de 1/28
octubre de dos mil dieciséis, recibido en la Oficialía de Partes de ésta Dirección el

1 i

catorce de octubre año en curso.--------------------------------------------------------------

3. El veinte de mil dieciséis, se emitió acuerdo mediante el cual se 
tuvo por no presentado escrito de observaciones a que hace referencia el artículo 
29 del' Reglamento de Verificación Administrativa del Dist,rito Federal.---------------�--
-------------------------------------------------------------------------�.-ry-----------------------------·---

4. Una vez substanciado el presente procedimiento de/ verificación, esta Instancia
resuelve en términos de los

--·-------------------------------------------------------------------------------------.---------------------------- .-�-
·• , ------------------------------------------------------------------- .---------------.------------------------------------

O N S IDER ANDO 

Licenciado González Islas, Director de Calificación "A" del Instituto de 
Verificación Administrativa del Distrito Feder
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j es competente para resolver en

. 

definitiva 
el presente asunto con fundamento en los artí ;ulos 14 párrafo segundo, 16 primer párrafo 
y 122 apartado C Base Tercera fracción I e la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1, 97 y 98 del Estatuto I Gobierno del Distrito Federal; 1. 2 último 

3 fracciones V y 7, 9, 40, 4.. y 54 fracción I de Ley Orgánica de la 
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